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“Proceso público y abierto para la integración de ternas para la designación de Alcaldes y 
Alcaldesas Locales de Antonio Nariño, Los Mártires, Puente Aranda, Rafael Uribe, San Cristóbal y 

Suma-paz 2021-2023.” 
 

PROTOCOLO DE GESTIÓN DEL RIESGO ASOCIADO AL COVID - 19 
 

APLICACIÓN DE PRUEBA ESCRITA DE CONOCIMIENTOS, APTITUDES Y HABILIDADES 
 

10 de abril de 2021 

 
Dadas las altas responsabilidades de la jornada de aplicación de la prueba escrita y las condiciones 
tanto de seguridad como de bioseguridad en la que ésta se debe desarrollar, es importante tener en 
cuenta una serie de consideraciones para la jornada.  
 

• Objeto 
 

Socializar e implementar las medidas para mitigación del riesgo asociado a la contingencia por COVID-19 
durante la jornada de aplicación de pruebas. 
 

• Objetivos específicos: 
 

o Definir lineamientos de la estrategia de mitigación. 
o Detallar procedimientos de cada componente de la estrategia. 
o Socializar protocolo y controlar su adecuada aplicación. 

 
• Protocolo de mitigación de riesgo de contagio por COVID-19 

 
Complementando las directrices que define el gobierno nacional a través del Ministerio de Protección 
Social con los recientes análisis de orden académico, se considera un conjunto de criterios para la 
ponderación del riesgo en cada actividad en función de si son realizadas en el interior o en el exterior; la 
proximidad con otras personas; el tiempo de exposición al virus; la posibilidad de seguir las prácticas de 
prevención (como el uso de mascarillas) y el riesgo de que una persona se contamine realizando la 
acción, puede asociarse la actividad objeto de este protocolo como una de nivel Bajo Moderado. 
 
A partir de esta condición para la consideración del riesgo dentro de esta categoría (uso permanente del 
tapabocas, o mascarilla) y en aras del adecuado manejo del nivel de riesgo identificado, se estructura la 
presente estrategia de mitigación del riesgo (entiéndase protocolo de gestión de riesgo de contagio por 
contingencia COVID-19) en tres pilares que orientan cada actividad del protocolo hacia el mismo 
objetivo: el autocuidado, la reducción de flujo de factores de riesgo y la identificación de todos los 
asistentes. 
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Autocuidado 
Reducción flujos de 

factores Identificación 

 

 
Ilustración 1. Estrategia de Mitigación de Riesgo de Contagio por COVID-19. Fuente: UNAL 2021 

 

• Identificación de todo el personal: 
 Se considera control de ingreso tanto del recurso humano y logístico de la 

prueba, como de los aspirantes mediante el registro previo de los datos de 
identificación y de contacto de las personas que acudan a la aplicación de la 
prueba. 

 No está permitido el ingreso de acompañantes. 
 

• Autocuidado: 
 Se debe permanecer en todo momento con tapabocas cubriendo boca y nariz. 

 

 
Ilustración 2. Uso adecuado del tapabocas. Fuente: UNAL 2021. 

 Se acatan las recomendaciones del personal encargado de controlar la 
implementación adecuada de las medidas recomendadas en este protocolo. 
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Ilustración 3. Lavado adecuado de manos. Fuente: OMS 
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• Evitar esparcir el factor de riesgo: 
 
“Las medidas de bioseguridad respecto de las cuales se recomienda se efectúe un mayor énfasis son: 
lavado de manos, uso del tapabocas, distanciamiento físico y ventilación en espacios cerrados o la 
utilización de espacios al aire libre”. 
 

 Se prevé controlar el ingreso evitando aglomeraciones. 
 Es obligatorio el uso en todo momento del tapabocas. 
 Durante el ingreso y salida de las aulas, edificios y del campus, las personas 

deben mantener el distanciamiento físico de mínimo 2 metros. 
 Para el flujo interno se demarca el sentido de los flujos en los pasillos para 

asegurar la distancia de dos metros entre las personas, así como personal 
dispuesto para orientar los flujos de movilidad dentro del campus y edificios, y 
de esa manera poder conservar un solo sentido de flujo de circulación. 

 Se implementan mecanismos de limpieza de las manos para garantizar su 
lavado con agua, jabón y los demás implementos necesarios, o la desinfección 
con gel antibacterial en las puertas de entrada de las aulas. 

 Se mantendrán las puertas y ventanas abiertas para garantizar la circulación 
natural del aire y su flujo de acuerdo con la normativa vigente y a fin de 
disminuir el contacto con superficies por la apertura de puertas constante. 

 Se controla evitar recorridos innecesarios por el lugar de aplicación de la 
prueba. 

 
De manera trasversal se consideran algunas disposiciones generales a partir de la 
resolución 223 de febrero de 2021 del Ministerio de Salud y Protección Social.  
 

 Se recomienda evitar los saludos que impliquen contacto físico. Al toser o 
estornudar cubrirse la boca y la nariz con el codo flexionado o con un pañuelo. 
Luego de toser o estornudar, se debe tirar inmediatamente el pañuelo en una 
papelera con tapa y lavarse y/o desinfectarse las manos. 
 

 El uso de alcohol glicerinado no reemplaza el lavado de manos, no obstante, 
cuando se realice la higiene de las manos con esta sustancia, las manos deben 
estar visiblemente limpias. 

 
• Adecuación de espacios: 

Previo al ingreso se garantiza la limpieza y desinfección de todos los espacios 
dispuestos para el flujo y permanencia de los asistentes. Adicionalmente se garantiza 
un adecuado control de residuos sólidos. 

 
De manera permanente, se dispone de baños con acceso a agua para desinfección de 
las manos y uso sanitario. 
Se considera un uso de los salones al 30% - 35% de su capacidad, de manera que se 
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garantiza el distanciamiento social. 
• Control de ingreso: 

Se dispondrá de personal en las puertas habilitadas para la entrada a la Universidad 
con el fin de controlar el flujo de ingreso y evitar aglomeraciones en las puertas. Al 
ingresar a la Universidad las personas deberán desinfectarse las manos con el gel 
antibacterial que se suministrará. 
 

• Plan de comunicaciones y Control de implementación: 
 

 En este componente de la estrategia se considera la adecuada comunicación 
del presente protocolo al personal a cargo de apoyar operativa y 
logísticamente la aplicación de la prueba. 

 Adicionalmente la Universidad dispone previamente del registro de datos de 
contacto de todos los asistentes. 

 
• RECOMENDACIONES DE BIOSEGURIDAD PARA LOS ASPIRANTES PARA LA PRESENTACIÓN 

DE LAS PRUEBAS 
Para facilitar la aplicación de las pruebas y evitar inconvenientes en la presentación de estas, tenga en 
cuenta las siguientes recomendaciones relacionadas con protocolos de bioseguridad para la 
prevención del contagio por COVID-19 (*). 

 
*Recuerde usar el tapaboca en todo momento durante la prueba (cubriendo boca y nariz). Evite 

tocarse la cara, la nariz o frotarse los ojos. 
*Recuerde conservar una distancia mínima de 2 metros con las demás personas mientras espera a 

ser llamado por el jefe de salón. 
 

*Con el objetivo de prevenir un potencial riesgo asociado a la propagación del virus COVID-19, al 
ingreso del lugar de la prueba: 

A. Deberá desinfectarse las manos con el gel antibacterial o los elementos que le serán 
suministrados. 

B. Esté atento en todo momento a las señalizaciones e indicaciones del personal 
encargado para garantizar el distanciamiento de 2 metros. 

C. En todo momento estarán abiertas ventanas y puertas para garantizar flujo natural 
del aire. 

*No olvide llevar puesto su tapaboca (debe cubrir boca y nariz) en todo momento antes, durante y 
después de la presentación de la prueba. Al terminar la prueba, realice la desinfección de manos y 
evite quedarse en las instalaciones de la Universidad. 
 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA AGRADECE SU APOYO, DEDICACIÓN Y COMPROMISO 
CON El CUMPLIMIENTO DE LOS PROTOCOLOS, ENTENDIENDO QUE ES RESPONSABILIDAD DE TODOS 

EL AUTOCUIDADO PARA LA PROTECCIÓN DE TODOS. 
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